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Dirección de Difusión y Relaciones Públicas 

Ciudad de México, 29 de abril de 2026 
Boletín núm. 460 

 
CONVOCAN AL PREMIO INTERNACIONAL ALFONSO REYES 2026 

 

• La recepción de candidaturas permanecerá abierta desde la publicación 
de la convocatoria y hasta el lunes 1 de junio de 2026, a las 13 horas 

 
La Secretaría de Cultura del Gobierno de México y el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura (INBAL), a través de la Coordinación Nacional de Literatura, 
en colaboración con la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), por 
medio de su Secretaría de Extensión y Cultura, y la Sociedad Alfonsina 
Internacional, convocan al Premio Internacional Alfonso Reyes 2026. 
 
La secretaria de Cultura del Gobierno de México, Claudia Curiel de Icaza, 
destacó que este premio reconoce una tradición humanísitica que une 
literatura, pensamiento crítico y diálogo entre culturas. “Convocar a personas 
creadoras, investigadoras y críticas de cualquier lengua y nacionalidad, 
incluidas las lenguas indígenas nacionales, reafirma que el legado de Alfonso 
Reyes sigue vivo en la escritura, la reflexión y la construcción de puentes 
intelectuales entre México y el mundo”. 
 
Este reconocimiento está dirigido a personas humanistas de cualquier lengua 
y nacionalidad, incluidas aquellas que aparecen en el Catálogo de Lenguas 
Indígenas Nacionales, que cuenten con una trayectoria notable y cuya obra 
literaria, de investigación o crítica tenga una importante repercusión en 
México, además de afinidad con los temas e intereses de Alfonso Reyes y 
contribuya a difundir sus valores a nivel nacional e internacional. 
 
Las candidaturas podrán ser propuestas por instituciones culturales y 
educativas, asociaciones civiles dedicadas a la promoción literaria, grupos o 
asociaciones culturales, así como por personas escritoras, críticas, académicas 
o integrantes de la ciudadanía en general, de cualquier nacionalidad. Cada 
postulante podrá presentar una o varias candidaturas, siempre que complete 
un registro independiente por cada una.  

https://www.inali.gob.mx/sitios/clin-inali/
https://www.inali.gob.mx/sitios/clin-inali/
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El registro deberá realizarse en línea, a través de la Plataforma de 
Participación de los Premios Bellas Artes de Literatura. Como parte del 
proceso se solicitarán, entre otros documentos, identificación oficial de la 
persona candidata y de la persona o institución postulante, una justificación de 
méritos, carta de aceptación de la postulación y currículum de la persona 
propuesta. 
 
El jurado estará integrado por tres especialistas de reconocida trayectoria: una 
persona designada por la Sociedad Alfonsina Internacional, otra invitada por la 
UANL y una más convocada por el INBAL. Su deliberación se llevará a cabo de 
manera virtual durante el mes de agosto de 2026 y su fallo será definitivo e 
inapelable.  
 
La persona ganadora recibirá un diploma y un estímulo económico de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.). El premio es único e indivisible, 
no podrá declararse desierto y será dado a conocer posteriormente por las 
instituciones convocantes en sus páginas electrónicas y redes sociales. La 
ceremonia de premiación se realizará en noviembre de 2026, en Monterrey, 
Nuevo León.  
 
Las bases completas de la convocatoria pueden consultarse en la Plataforma 
de Participación de los Premios Bellas Artes de Literatura, en el portal de la 
Coordinación Nacional de Literatura, así como en los sitios oficiales de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León y la Sociedad Alfonsina Internacional. 
 
La importancia del premio 
 
El Premio Internacional Alfonso Reyes nació en 1972 por iniciativa de Alfredo 
Zendejas, con el propósito de reconocer trayectorias humanísticas y literarias 
afines al legado del autor regiomontano. En su primera edición, realizada en 
1973, fue otorgado al escritor argentino Jorge Luis Borges. A lo largo de su 
historia, este reconocimiento ha distinguido a figuras fundamentales del 
pensamiento y la literatura, y en años recientes ha sido concedido a Liliana 
Weinberg, Elsa Cross, Alberto Enríquez Perea y Patrick Johansson, lo que 

https://sgba.inba.gob.mx/pbal/
https://sgba.inba.gob.mx/pbal/
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confirma su relevancia dentro del ámbito cultural y humanístico en México y el 
extranjero.  
 


